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respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán i 
loa mencionados per iódicos , 

{Real orden de 6 de Abril de 183Ü.) 

MINISTERIO Di? L \ G U E R R A . 

Exposición. 

• &&'óií: Con ed pVopósito de reducir Á 
&&MÍike de la clase de reemplazo se 
dispuso por V. M., según Keal orden dé 
10 de Abril del aíio próximo pasado, que 
se alterasen y disminuyesen las propor
ciones establecidas para el ascenso por el 
-calamento de 31 de Agosto de 1866, 
que es el vigente, señalándose á ia amor
tización urta mitad do las vacantes, en 
vez de la tercera parte por dicho regla
n d o « a t a d a 1 . ' m 

La leutitud con que marchan las es-
caías, sbbre todo en las armas generales, 
hizo después nesesario variar lo dispues-

••¡tablecieiid'.» aü su pureza el indica
do reglamento de ascensos; pero siempre 

I í r'-m'.rar p . T J n d v a A s dichas ar
mas, con relación á aquellas que no f ; e-
v n excedencia, no sólo «mi la tercera va-
cante señalada á la amortización, >i:u> 
ádttmas' en la mayor diferencia de vacan-
: & que por la citada disposici m de ID 

'Abril del año pasado se adjudicó al 
r emp lazo . 

W fáusto;'9u^yó , rdéVnac'ító1eHto de 
8Í \ . R. laSe*rma. Sra. M a n t a Dona 
Majríá dé 'las Mercedes'; inmediata suceso-
ra ¡Vi Trovo»; parece aconsejarla conc'e-
siotfde algunas "gracias, siguiendo eos. 

\¡m t radicional^; v á inicio de! Mi-
- que tiene la honra' de dirigirse á 

V; jvl., seria lo más equitativo que VCC-M-

tfétilfáWIlfaimWsi, Oficiales v 
Sargentos primoros que, por hallarse á ta 
«Sbfe&sdc las escalas, e s p r í n su íirtrdan-
t o e n él derecho consagrado por el t iem
po, ó sea la antigüedad.sin defectos. Ba
jo tal supuesto, pudieran otorgarse di
chos ascensos, como al el reglamento uo 
hubiese experimentado variación alguna 
les |e í(j de Abril del año anterior, que 

táoÜificá, hasta 24 de Julio de este 
• que so juzgó indispensable restable-

cer sus prescripciones. 
En falc'oucepto, el Ministro que sus-

¿fjj», de acuerdo con el Consejo de Éfi 
a s t r o s , tiene el honor de proponer 'á 
V M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Setiembre de 18 

ShÑOli: 
A L. R . P . d e V . M . , 

« l o s é I g n n t l o d o l i c l i a T a r r í n . 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro dé la Guerra, de acaerdo con 
el Consejo de Ministros, 

en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se considerarán vacan 

tes para el ascenso en las clases respecti
vas de las armas é institutos dei E¡<'roi-
t6 , desdo Alférez á Coronel, l a i q u o d e -
jarou de cubrirse por la altoración que 
produjo en las proporci jues del ascenso 
la Ueal orden de 10 de Abril de 1879, 
desde dicha fechad la del '¿i dé Julio de 
este afio, que se restablecer n las pres
cripciones del reglamenta oc :*1 de Agos
to de 1866. 

Art . 2.* Por el Ministerio de la Guer
ra se dictarán las órdenes convenientes 
para que los Directores generales de las 
armas forrnaliceu las corc-ispoiidieutos 
propaestas de ascenso. 

Dado en Palacio á diez y siete de Se
tiembre-de mil ochocientos o c ' i m U . 

ALFONSO. 
Kl MmWtro de la fc&W, 

J«-»e Ignacio «io Ecli .«arria. 

Exposición. 

SEÑOR: Real decreto i e 7du Mayo 
d" 1879 sobre organización leí l i t a d o 
Mayor getieral del líj^rcito establece en 
su art. 12 que en tos aséenlos reglamen-
tarlu>d-.' los cu ¡rpos K,ta. l i Mayor, 
Artilleriaf! ingeuioros uo se amortice más 
q ü e u n a i)aja por cada'promoción en las 
clases de Oficiales generalas, en lugar de 
caatrb que ordinariamente So exigeU. 
Hfzose asi porque, existiendo gran ex-
cedeucia, se creyó oportuno que pv>r 
nthguü concopto se aumentara el número 
de Generales, como sucediera si por el 
pase á la escala de reserva 6 á la si túa, 
ciou del cuartel, que no son bajas defini
tivas, tenía lagar un ascenso sin amor
tización, y para no causar al pr ¡bftj tiem
po un perjuicio excesivo á los que despue-
debieran ascender si se couservaba en el 
asüonsodú los cuerpos especiales la condi
ción general do amortizarse cuatro bajas, 
Son en efecto estas dos circunstanciasen uy 
dignas de tenerse eü cuenta,- peto como no 
es posible armonizarlas, y el pequeño au
mento á que den lugar los ascensos en los 
cuerpos de que se t rata es insignificante 
con relación al número total de Oficiales 
generales cuando es notoria la lentitud do 
usoscalas, j u3to parece pre.-jciudir en este 

{UJtíil Vi I I ÜI lp u l 3[» OfI'>11 H «té{U I C I U i t í l I 

caso de t o l a amortización, evitando que 
el ascenso de unos paralice el de los 
demás. 

I ) j esta ¿nauera lo ha comprendido el 
Senado al aprobar un 28 de Abril del año 
corriente el proyecto do ley sobre el lis
tado Mayor general dol Ejército, con la 
modificación que q u i l a indicada; y aun
que dicho proseóte encierra otras altera
ciones importantes, no 60ü como la an te 
rior de indispensable y argente aplica
ción, y por lo tanto p3rmitcn esperat la 
ley deíi:iitiva. 

Fundado en estas consideraciones, el. 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á V. M. el adjuntó proyecto de 
decreto. 

Madrid 17 de Setiembre de 1880. 
SEÑ'OR: 

A L . R . P. d e V . M., 
J o s é I g a a e t o d e K o h u v a i r i a . 

Real decreto. 

En ateuciou a lo expuesto por el Mi
nistro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los ascousos regla-

mentarios á los empleos de Mariscal de 
Campo y Brigadieten loscuerposde Es
tado Mayor del Ejército, Artillería é in
genieros,' para cubrir vacantes ocurrí las 
ou sus plantillas orgáuicas, y á las cua
les so refiore el art . 12 del Real decreto 
de 7 de Mayo de 1879, no afectarán en 
ningún concepto al cómputo de bajas 
xjne para los a3oeusos en las clases de Óff-
oiales generales se estableció en e! 
mismo. 

Dado en Palacio á diez y siete de 
tiembre de mil ochocientos ochenta. 

ALFONSO. 
i • ;-->Éi»»ibiáW¿.iW!tt'»oAferW;. wad • 
J o s é I g n a c i o de l^ohavarría! 

DA. 
• • T i i U i i o n 

S'ISTERIf ™ 

Real traen. 

Excmó. Sr.: Vista1 la instancia o n ^ u e 
la Jun ta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambios y Bolsa de esta plaza, ente
lada d é l a Real orden de 25 de Junio ú l . 
t imo, dictada para dar camplnniento ú 
la ley de 22 dol mismo sohré pólizas de 
operacioues de Bolsa al contalo y aplazo, 
solicita la creaciou de dos clases más de 

. . . . . . 
las,primeras, y ana aclaración en la piarte 
referente á las segundas: 

Resultando que las do3 nuevas clases 
reclamadas son, una de 3 pesetas para las 
operaciones desde 200.000 pesetas an 
céntimo nominales á 300.000, y otra de 4 
pesetas, que so empleará en las de300.000 
un céntimo á 400.000, ó sean do3 clases 
que vengan á llenar el vacío que la c i t a 
da Real orden deja entre la tercera y la 
cuarta: 

Considerando que las cantidades no
minales á que se refieren las pólizas ouya 
creación se solicita son precisamente so 
bra las que más se o ñera al contado, y 
que accediendo á ello se facilitan las ne 
gociaciones bursátiles, simplificando el 
trabajo de los Agentes en sus asientos: 

Considerando respecto á las opera
ciones á plazo que lo sometido al impues
to es (jlco^njra^ toda¡yjef.igué paja uada 
se tiene en cuenta la cantidad ebjeto del 
mismo, y que en tal concepto siempre 
que se contrate habrán de satisfacer los 
50 céntimos por medio de la pólizf co r 
respondiente; 

S . M. el RKY ( Q . D.G. ) , conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
y lo informado por la btervencion-g^ner 
ral de la Administración del Estado, se 
ha servido disponer: 

Primero. Que se mol i t iva la Jíaal 
orlen de 2~> á<> Junio, emitiéndose desde 
luegoi gei8,cj*s>e$ d* pólizas de Bolsa para-
operaciones al contad j , sirviendo l a cuar
ta clase de. g pesetas para las operacio -
nes desde 2QÜ.0UD pesetas un cént imo 
iwmjnales á 300.000; la quinta de 4 pe
setas para las de 300..000 un céntimo á 
400,000, y viniendo á ser sexta y sép t ima 
clase respectivamente las que se des ig
naban como de cuarta y quinta en la 
precitada Real orden. 

Segundo. Que las pólizas para prés
tamos con garantía de efectos públicos 
de que trata la referida Real órdou, sean 
dé octava clase. 

Y tercero. Que las pólizas para ope
raciones á plazo so empleen tanto en las 
de compra como en las de veuta de cada 
una de las que se contraten, extendién
dose en eílas los documentos que firme 
el comitente á favor del Agente, y que si 
bien los demás documentos que por efecto 
de ese mismo contrato so cursen entre el 
Agente y el comitente sdn independien
tes de ta póliza para el objeto del impues
to, deberá entenderse así sólo en el caso 
en quo se refieran á operaciones formaii-



Lunes 20 de Setiembre de 1880. 

zadas en sos pólizas correspondientes. 
De Real orden lo digo á V. E . para 

so conocimiento y demás efectos. Dios 
goarde á V. E . mochos años. Madrid 4 
de Agosto de 1880. 

C03&AYON. 

Sr. Director general de R e n t a 9 Estan
cadas.! 

toiMereo chil. 

Sección de Vigilancia.—Negociado 5.° 

Siendo multiplicadas las qoejas que 
producen á mi Autoridad los Delegados 

do Vigilancia de I,* d k t r ^ ^ . d e esta 
Corte contra el abandono-e* indiferencia 
en qoe de continuo incurren muchos veci
nos* de Madrid admitiendo criados de 
ambos sexos á so servicio domestico sin 
las previas formalidades que establecen 
los artículos 3.° al 8.° inclusive del re
glamento dictado por este Gobierno con 

fecha 10 de Jimio próximo pasada, on 
cumplimiento de'lb p r e v e n i d o s el del 
Real decreto de 6 de Noviembre último, 
qoe encomienda al Cuerpo de Vigilancia! 
de esta capital el Registro general de< 
sirvientes de toda9 clases, he resuelto re
cordar por esta sola vez á los infractores 1 

el complimiento de dichos preceptos y 
l a responsabilidad en que incurrirán de 
continuar con tan perniciosa conducta; 
responsabilidad que les exigiré inconside-
radamer te , al tenor de lo preceptuado en 
e l cap. 8.°, artículos 21 y siguientes del. 
reglamento mencionado, el cual prece
de á la cartilla de uso obligatorio de los 

sirvientes. 
Madrid l\> de Setiembre de 1880 .=El 

Gobernador, A. CondedeHerediá-Spfnola. 

«íjtiqmi ti: 
Diputación provincial. 

o¿:r 

«O oí 
)Ü oa 

? < : c n t > Í R o J r j o n • '> G1 vy rup % .oíiipim 
La Dirutacion provincial en sesión; 

de 17 del actual ha acordado sacar á f)ft-
blica subasta el aprovechamiento por seis 

^ños a lal < r \ \ astos bajos y disfrute del 
fruto de bellota de los quintos titulados 

•Casa-blanca y Cañada Lodosa, situados 
en la dehesa de Zacaténa, termino de Dai-
miel, provincia de Ciudad-Real, pertene
cientes al Hospital provincial de Madrid, 
bajo el pliego de condiciones que se inser
t a á continuación; cuyo acto tendrá lu
gar el dia 2 de Octubre próximo, á las dos 
en punto de la tarde, simultáneamen
t e en Madrid en la Casa-Palacio de la 
Corporación, plaza do Santiago, núm. 2, 
y en Daimiel ante el Administrador de las 
fincas. 

- Madrid 18 de Setiembre de I88<W 
E l Diputado Secretario, San Martin. 

.itolrfo JKOU fibiií.'j'" t 
Pl i ego dr condicione* Ittjo que la Kxoma. Diputación 

provincial ilc Madrid saca 4' pública subasta el 
•prove í liüiiiiciito i tthoi y i>&*tos bajosjdc.las fin
cas rustirá» llamada» <juínl<isde Casa-Manca'y Va-
ütda Loloia, propios del Hospital provinrial y 
s i tuado* m término de Daimiel , provincia de Ciu

dad-Real . 

1.* Se arriendan por seis años, quo 
prii ci¡ iatáts á centarsc el dia lü de Oc
tubre | léxin.o venidero y terminarán el 
din 80 de Setiembre de 1886, el apro
vechamiento á lbbor, pastos bajos y dis
fruta del f iutode bellota de las fincas 
rú.-t:c:s propias del Hospital provincial 
de Madiid y situadas en el término ju
dicial y municipal de Daimiel, provincia 
de Cmdad-Real, pobladas do encinas, y 
cu \ ; < xiensiou superficial es de 1 .250 fa
cí ¿as del u arco real, clasificadas de la-
Tioi <M6. ó sean 50 de 1.' clase, 557 de 
2." v ; oO de 3.*, y 304 destinadas á pas

tos, incluso unas 120 que próximamente 
ocupa la ribera del rio Gigüela. 

2.* El precio del arrendamiento será i 
el que quede fijado en el remate, no ad- j 
ñutiéndose proposición menor de 6.000 
pesetas e n c a d a año libres para el Esta
blecimiento propietario, pagadas por se
mestres adelantados en la Depositaría de 
la Diputación provincial de Madrid pre
cisamente en los meses do Octubre y 
Abril de cada año. 

3." Será además de cuenta del arren
datario, formando por consiguiente parto 
del precio de arrendamiento, .el pago dfc' 
la contribución territorial que correspon
da á las fincas y cualquiera otra quei le-
ban satisfacer en la actualidad ó en lo 
sucesivo: asimismo será de cuenta suya 
el pago de los haberes del guarda, en 
cantidad de 2 resetas 25 céntimos dia
rios, por mensualidades vencidas y deu-
tro de los cinco primeros dias de cada 
mes. 

Este guarda será el nombrado por ia 
Corporación, sin que en su separación y 
nombramiento de otro tenga el arrenda
tario intervención alguna. 

4.* El arrendatario disfrutará los 
quintos y pastos bajos y labor, sin poder 
roturar más terreno de lo que hoy está, 
tanto en el monte como en el arroyo de 
Cañada Lobosa y ribera del Gigüela. 

También aprovechará una sola vez al 
año, nrecisamente en la época oportuna, 
con previo' señalamiento del guarda, el 
fruto de bellota, recolectando conforme 
las costumbres del país establezcan. 

5.? La Excma, Diputación provincial 
de Madrid se reserva el aprovechamiento 
de maderas y leñas por medio de carbo
neos, cortas y entresacas, que le estarán 
terminante y absolutamente prohibidas 
al arrendatario. 

6.* El guarda habitará precisamente 
en Casa-blanca en la habitación que le 
está designada, teniendo plaza en la cua
dra para su caballo y derecho á que éste 
paste por fuora del sembrado. 

7 . a Será obligación del arrendatario, 
después que la Corporación lo disponga, 
la extracción de todos los tocones de en
cina cortada que hoy ex¡9ten en los dos 
quintos, prohibiéndole hasta tanto ex
traerlos y quedando entonces dichos to-
coues á su beneficio como compensación 
del coste'de extracción;-y al terminar el 
contrato quedará limpia la dehesa de di
chos restos. 

8.* Se darán al arrendatario las leñas 
necesarias para lumbre, chozas y maja
das en la dehesa, y además doce arados 
y dos calzaduras en cada año, todo con 
señalamiento é intervención del monta
raz, procuraudo siempre que se haga con 
beneficio del arbolado. 

9.* Si la Excma. Diputación ordenase 
en el monte alguna corta, entresaca, ro
za ó carboneo, no podrá el arrendatario 
oponerse á ello, y los productos de dichas 
operaciones serán de la exclusiva propie
dad de la Corporación, sin que el arren
datario pueda impedir su extracción, 
aunque para ello sea necesario establecer 
paso por la dehesa, sin derecho por ello 
á reclamar abouo ó indemnización al
guna. 

10. Si el suelo se cubriera de nieve 
se permitirá al arrendatario el ramoneo 
para los ganados desde la última hora de 
la t a rde , previo señalamiento del monta
raz, cesando la corta tan pronto como el 
suelo se descubra. 

11. Los ganados que pasten eu la 
dehesa han de dormir precisamente en 
ella, y todos los estiércoles que se produz
can se aprovecharán en la misma, prohi
biendo absolutamente se saque alguno, 
quedando en beneficio del predio los que 
hubiera reunidos á la terminación del 
contrato. El guarda designará á los pas
tores la colocación y variación do sitio 
de las majadas para dormir el ganado. 

12. El arrendatario ocupará la casa 
sita en Casa-blanca con todas sus depen
dencias, excepción hecha de la destinada 
al guarda-ó monteros, utilizándose dé la 
era de emparvar y pozo, devolviéndole en 
el estado en que lo reciba según inventario 
hecho á su entrada en la dehesa, con la 
obligaciou de facilitar acomodo en la casa 
á la persona ó personas que allí acudan en 
delegación de la Corporación, plazas en 

las cuadras y piensos para las caballerías 
que lleven, sin poder exigir más que el 
importe de estos ültimos. Si al arrenda
tario le conviniese construir alguna casa 
boil y paneras cu la dehesa, ha de hacer
lo contiguo á la casa de Casa-Manca, y 
tanto estas obras como las demás que en 
la linca haga por su comodidad. 6 con
veniencia serán costeados por su cuenta 
y riesgo, á excepción do las maderas que 
necesito para cstf>s edificios, que serán 
cortadas de los arboles que haya en la 
dehesa, con precisa intervención y seña
lamiento de ellaS por el guarda, quedan
do á la terminación de este arriendó di
chos edificios en beneficio del dueño de 
la dehesa, quo no abonará por ellas can
tidad alguna, sin que el arrendatario pue
da derribarlas ni extraer materiales. 
—Kk—fiste- pliégo_;de wndicionea-se-
acepta á riesgo y ventura por el arrenda
tario, y aun cuando aleono ó algunos ca • 
sos fortuitos ocurran, no podrá pedir de
ducción, baja ó descuento de la renta es
tipulada, que siempre y eu todo caso ha 
de pagar íntegra durante ios años del 
contrato. Sin embargo, el arrendatario 
podrá pedir indemnización ó condona
ción si alguna calamidad absolutamen
te imprevista le hiciera acreedor á ella 
y la apreciación pericial lo justificase, á 
juicio de la Corporación. 

14. El contrato se elevará á escritura 
pública dentro de los 15 dias siguientes 
á la adjudicación,preoisaroeute en>Madrid, 
ante uno de los Notarios de la Beneficen
cia proviucial: los gastos de escritura, así 
como los de publicación de anuncios en 
los periódicos oficiales, serán de cuenta 
del rematante . 

15. El dia 30 de Setiembre de 1886 
en que terminará este contrato dejará el 
arrendatario libre y expedita la dehesa á 
disposición del dueño de ella y sin 'nece
sidad de ejercitar acto ni diligencia al
guna judicial ni extrajudicial, pues des
de ahora para entonces se da por denun
ciado, y sólo tendrá derecho á ocupar la 
panera hasta 31 de Diciembre de aquel 
año, en qoe hará entrega de las llaves, 
siendo hasta entonces de su cuenta la 
vigilancia de las existencias que tenga, 
entendiéndose que el dueño no adquiere 
responsabilidad alguna. 

16. Como garantía de este contrato el 
arrendatario depositará en la caja de 
esta Corporación el importe.de una anua
lidad on metálico ó papel del Estado al 
tipo de cotización. De esta fianza se to
mará, caso necesario, la parte suficiente 
para el pago de un plazo de arrendamien
to, de un trimestre de contribución ó de 
una mensualidad de haber al guarda, si 
el arrendatario faltase á lo establecido en 
las condiciones 2." y 3.*; debiendo en
tonces reponerla el arrendatario den
tro de los ocho dias siguientes al de 
la notificación que al efecto se le haga. 
A lá terminación del contrato so devol
verá íntegra la fianza en la mi9ma forma 
en que hubiese sido constituida. 

17. La subasta será simultánea y 
tendrá lugar el dia 2 de Octubre de 1880 
ante el Excmo. Sr. Presidente ó persona 
en quien se digne delegar, en Madrid, Ca
sa Palacio de la Excma. Diputación pro
vincial, plaza de Santiago, núm. 2, y eu 
Daimiel á las dos en puuto de la tarde, 
autorizada por Notario público, y admi
tiéndose proposiciones en pliegos corra-
dos por espacio de quince minutos impro-
rogables, trauscurrido el cual serán abier
tos, publicados y consignados en acta . 

18. La Diputación provincial so re
serva el plazo de ocho dias para adjudi-

. car el remate á la proposición que esti-
I me más ventajosa. 
| 19. Para tomar, parto en la subasta 
, se depositarán previamente 2.000 pese-
I tas en Madrid eu la Depositaría de fon

dos provinciales, y en Daimiel en poder 
del Administrador de las fincas objeto de 
la subasta, cuyo resguardo acompañará á 
la proposición y quedará con ésta unida 
al expediente hasta.laadjudicacion, y en
tonces devuelta bajo recibo á los intere
sados, excepto al adjudicatario, á quien se 
le retendrá hasta quo constituya la defi
nitiva. 

20. No serán admisibles las proposi
ciones que no estén ajustadas al adjunto 
modelo exactamente. 

21 . En cuanto no esté previsto por 
este pliego Fe aplicará la legislación 
vigente. 

Madrid 18 de Setiembre de 1880.= 
El Oficial del Negociado, Juan Manuel 
Diez. = Aprobado.*=El Presidente, Rq» 
mera.. ^ I r P t k 

Modelo de proposición. 

D. N. N/, vecino de . . . . , según cédu
la porqonaiyiuépresentaexpedida por 
f señalada con el núm , enterado del 
anuncio y pliego do condiciones para el 
aprovechamiento de los quintos; Casa-
blanca y Cañada Lobosa, iuserto on los 
periódicos oficiales, se compromete á to 
mar en arrendamiento so disfrute por 
término de 3eis años, con estricta suje
ción al referido pliego do condiciones, 
pagaudo cu cada año la cantidad de 
(aquí la cautidad en letra, y no en nú-
m e r o ) i A i o i * o A i a í J t s T j a * 

' (Fecha y "firma del proponente.) 

económica. 

Por Reales órdenes de 25 de Junio y 
4 de Agosto últimos, publicadas, en las 
Gacetas de 30 y 24 de los indicados me
ses respectivamenté7$e ha dispuesto la 
emisión de seis clases do pólizas de Bol
sa para operaciones al contado, una para 
las de á plazo y otra para las de présta
mos con garant ía de efectos públicos, 
cuyes precios y aplicación son los si
guientes: 
* ^ I V ¿ ' ' v ' ; , l 1 • : o i u j i o n Irlo J 

1, clase, para operaciones á plazo, 
0*50 pesetas. 

2. id., para los de al contado hasta 
100.000 pesetas nominales, 1 peseta. 

3 . a id., de 100 001 á 200.000 id., 2 
pesetas. 

4 . a id., de 200.001 á 300.00Ó id., 
pesetas. 

5.* id., de 300.001 á 400,000 id.,. 4 
pesetas. 

6 . a id., de 400.001 á 500.000 id., á 
pesetas. 

7 . ' id., de 900.001 á 1.000.000 id., 10 
pesetas. 

8.* id., para préstamos cou garantía 
de efectos públicos, 0*50 pesetas. 

Dispuestas dichas pólizas para poner
las á la venta pública, se hallarán desde 
el dia 21 del corriente en la Tercena de 
esta Administración, situada eu la calle 
de San Bernardo, núm- 18, entresuelo, 
en el estanco-expendeduría, núm. 83 , 
calle de Carretas, y eu los estancos nú
mero 43, G8y 146, situados eu las de Pre. 
ciados, Arenal y Paz respectivamente. 

Lo que se auuucia al público por me
dio del presente, esperando que desde 
el indicado dia 21 se emplearán dichas 
pólizas en los servicios á que estáu des
tinadas. 

Madrid 17 de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
El Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.—negociado de In
cidencias.—A pesar de las disposiciones 
dictadas con el objeto de que las ventas de 
bienes sujetos ala desamortización seper-
feccionen por medio de las correspondien
tes escrituras, y de que tenga efecto su 
inscripción cu el Registro de la propie
dad, es lo cierto que las Administraciones 
económica?, desatendiendo los derechos 
que competen al Estado eti garantía de 
los contratos que realiza, y que descono 
ciendo sus obligaciones los compradores" 
que han adquirido las fincas antes del 21 
de Julio do 1876, lian ocasionado multi
tud expedientes gubernativos que de 

http://importe.de
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dados.los preceptos de la ley Hipoteca
ria,- e^sieinpre muy difícil, resolver din 
perjudicar los intereses de todos .=Sien-
ilo el contrato de compra-venta obligato
rio para las partes qne concurren en 
podiendo cualquiera de ellas exigir su 
cumplimiento, ha do ser por su natura
leza escriturario y debo inscriliir.se en el 
Registro de la propiedad, porque las 
prescripciones de la citada ley Hipote
caria son absolutas y generales cuando 
86 t rata de transmitir, modificar y extin-
•gilir derechos ¡y acciones reales sobre 
bienes inmuebles .=A estas considera
ciones obedeció^ la orden*'circular de 29 
.«ie^lííyo de 1870 y el at t . fcl de la ley-
do Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 

, disponiendo que el otorgamiento de ^ 8 S 

escrituras de ventas de^bienes naciona
les .es obligatorio á los compradores de. 
los mismos que se opongan* á ello, y que 
los Jfjfqs económicos conminen á los mo
rosos con una multa igual !al coste de la 
esfcntura, incluso el del papel sel lado.= 
Dichos preceptos resultan ilríicien.tes.SA 
perfeccionado y consumado el contrato, 

ino prúturan las Administraciones ecorió-
micas cumplir con rigurosa exactitud las 
disposiciones que ordenan y regulan la 

inscripción en el Registro de la propie
dad de los bienes inmuebles y derechos 
reales del Estado, así como las que de
terminan el procedimiento para las ano
taciones preventivas y cancelaciones de 
contratos que deben practicarse en vir
tud de la rescisión ó nulidad de las ven
tas gubernat ivamente acordadas. = A. 
este fin, la Dirección de mi cargo reco
mienda ¿Vt S. m u y especialmente el Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1864, ad-

, virtiéndole que cuando, sea declarado, en 
quiebra el comprador de una finca 6 der
rocho por no haber pagado su precio W 
los plazos correspondientes,- pida inme
diatamente la anotación píeventivá'de" 

. esta declaración^ en uso de las atribucio-: 
nes que le confiere el ar t . 84 del regla
mento orgánico de lá Administración 
provincialde 8 d e Diciembrc.dc 1 8 6 8 y l a 
regla 3. a , núm. 9, de la orden de la Rc-

' gencia del Reino de 30 de Jupio do 1869, 
. procediéndose para ello del modo esta
blecido orí el art . 24 del mencionado Real 
decreto, y que;cuaudo hay a. transcurrido 
el término e n ^ u c los interesados pueden 
reclamar contra las resoluciones guber

n a t i v a s que rescindan ó .anulen, los con 

la escritura, proceda por orden y como 
delegado de'este Centro Á cancelar el con
trato anulado,''ttWfeflWfes de remitir al 
Registro el duplicado Je la certificación 
que está prevenido, deberá comunicarlo 
y esperar la contestación de esta Supe
rioridad. =Medianto el más estricto cum
plimiento de las disposiciones citadas y 
la delegación que á V. S. se le confiere, 
cree este Centro directivo corregir efi-' 
cazmente el.abuso que se pretende intro
ducir por los compradores de bienos na
cionales, hlCürsoS en la multa de qUC 'se 
ha hecho mérito, procurandoTa; inscrip-: 
cion tóe'diante información posesoria con 
grave perjuicio dc lEs tado , en este casó 
se hallaría sin la garant ía que legalmen-
merite.le corresponde, y no duda que de 
esta manera quedan prevenidos los cop-
ilictos í^ue continuamente surgen entre 
los Registros de la' propiedad y las A d J 

ministraciones económicas, y al mismo 
tiempo, perfectamente determinados los 
d^e^nps é intereses dé %^Eácienday de 
dos patt¡iculares.?=Esta Dirección se pro
mete del acreditado celo de V.. S. la más 
puntual 6 inmediata observación de esta 
circular y disposiciones que se citan, la 

dad en los Boletines oficiales para cono
cimiento de todos, remitiendo á este Cen
tro un ejemplar deí ñunléro en que t u 
viere efecto su inserción. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1 8 8 0 . = P . O., 
Tomás S a n c h e z . = S r . Jefe de la Admi
nistración económica de Madrid. 

E s copia .=Cabañas . 

tratos en que se haya otorgado é inscrito i cual deberá publicarse á la mayor breye-

. ... JS.eg ociado de Propiedades. 
, ol.omnÜ uíít:»'¿tiH U | 

Los señores que ácontinuacion se ex
presan- se servirán concurrir al Negocia
do de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta Administración económica cual
quier día no festivo, de tres á cuatro de 
. 14 . ' tarde, para notificarles!diferentes ór
denes de l a Dirección ¿fnera l del ra -
úío, recaídas en expedientes que á su ins
tancia se t ramitan: -

D. Ramón Suarez v Suarez. 
j D. Venancio Gutiérrez, 

. D . Buenaventura Martínez; 1 | 
D. Elias Bartolomé de Gil; y 
D. Manuel Donato de la t o r r é . 

—Madrid 14 de Setiembre de 1880.=E1 
[ J e f e económico, Isidoro Cabanas. 

jJtUÜa «N'Hil . l 8 Oíb lL üü KOWi'lbur.-í 
u l t>h vloaia(\ íol> kqtouhq oei<j Ji< 

.*» 
RELACIÓN de los comprado 

di as t$aniietpactó n a l 
•4 laspvertas kt lascase: 

tm\ 'mi: 

üaúlamn 
INTERVENCIÓN. 

1>.'¡ «ll l l i l l V ülÍ-7 Üé llVÍO 

oq úOdoqu !jfi «ynfaioii 
SoJ °.¡¡L 

idores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venen el dia 17 del mes d< Setiembre i* 1880, (ue se publica en <ste •perióa^o/icú 
al vencimiento, con arreglo a lo dispuesto en el xrl. 1 o de¿ R e a l U e c r e t o l U 2 0 d e J u U o d e M 1 . ¿ b u % i * h g TJa^esfta'cstu 
'asar consisiorialeh á Jln de darle la mayor publicidad postóle. J j 

tcttojlcial con 10 
relación 

bt-xul Jal< /¡tora a 

COMPRADOR. 

D. León del Rio I 
ü. llenito Arias Valcárcel 
El mismo 
VA pu«inf> . . . . . . . . . . . . . m » r n r r 
D. Luis Guticrrez. 
D. Julinn Porta 3¿íi...» 
D. Pablo Manzanero. 
D. Pedro Serrano • 
D. José Navarro 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Villamanta 
Aranjucz 
Navalcarnero 

I d c m ' 

CLASE DE LA FINCA. 

ídem 
ídem. . . . 

TKKMINO. 
j — 

Pedrczuela 
Valdepielagos.... 
\á*m ! 

• 
Rústica... . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
Idem^ . 
Wcm.. . . 1 VSKÍ 

• • • • 
. . . . . . 

* - r 

Villaviciosa 
l d 6 m 

—•— 

l'KOCEDENCí \. 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimünio. 
Estado, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

25'01 
7*63 

18*75 
45 
17M0 
50*31 

4.505*60 
37-G2 
37*75 

Madrid 14 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica. Isidoro Cabsñaá 

, HQfííiwfíl^ eh ühiuú lo no omviin leo i*x 
M u o a l o i d o K Llivmuiwu .v\ OOO.oe »b 

dias de anticipación al vencimiento, con arre,,. 
las{puertas de las casas consistoriales ájín de darle la mayor publicidad posible. 

. c l i n a f l J ' t l i i u ' . i ' l ! anuí , i t f l l 

Oi?On.!:t-fM 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones tencen el dia 18 del mes de Setiembre de 1S«A a», *, k¿&Áli -« Jiv , • íUi¡ I 
t ao 1 ItnJojt Ion 

COMPRADOR. 

D. 
El 
El 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Nicolás do Ojeito 
mismo. - . . . . . . . : . . : ; . 
mismo 
Mariano Manzano 
Ramón Miguel Arcllano 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 1 1 
mismo 
Juan Buitragueño 
Mariano Herreros 
A 
§ 
Ciérneme L i o r e n z o 
Vicente González.. 
Félix I -
Raimundo Silva 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Gctafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem ..» 
ídem 
l d c m . . . . . t f í A M f t * f . . . . . 
ídem.. , 
Meco.., 
Parla 
Paracuellos 
Ajalvir , 
Avila 
Robledo . . . . . . . 

CLASE DE LA FINCA: 

Rústica....! ¿VSU* 
ídem 
ídem 
í < ¡ c m 

Í d e m . . . . . . . . . . . . . 
ídem UV. 
ídem 

Ídem • . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Madrid 
ídem 
ídem 1 
Los Molinos | 
Getafe 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . . . . 
ídem 
Meco 
Parla 
Paracuellos. 
Ajalvir 
Robledo 
Ídem. . . 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 

Instrucción. 
Clero, 
ídem. 

i & 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem 
Ídem. 
Ídem. 

Beneficencia. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

2S7*50 
1.125 

175 
302*10 
63*75 
11*88 
40 
12*50 
i m 
^8*38 
11*63 
48*75 
21*25 
22-50 
27*50 
21*13 

150-20 
14*75 

Madrid 15 de Setiembre de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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Unes . 0 de Setiembre de ]8¿0. 

a»)ACK»Pi dt loé comyriutttet >kó bienes dttolkotHzé&useity** <ibH$a<:ibhb$ mictn el dia 19 del intt'fo tithieihbré de 1880, que se publica en. este periódico oficial oh lo 
dio* dr ahUripacion al tetkt miento y con arreglo d lo dikpntsto en el art, 1.° del Real decreté tf*!20 de Julio d» 1 ^ 7 ; debiendo tos Srts. Attáltes¿jar tst* reiacití. 
i las " trtat de las casas consUtoriales ájin de darle la mayor publicidad posible. • »•!i Sol ia; 

. . j — 

•vfJuiyú'ifáoh 0 lmí»Kl£ 
COMPRADOR. 

... • — i . . . . . . 

!lllr.'.fcs=.!II'. 
D. Polonio Barroso 
El mismo 
El mismo. 77 I . í y W I 
Ll mismo... %• •>>«•«« 
D. S:i»tilico de Mesa 
D. Eugenio Carriedo 
El mismo 
El mismo • 
K.l mismo 
El ifcigmo 

8. Eraneifloo Rodríguez 
I mismo » 

El mismo 
D. Marcelo Lepo* 
D. Manuel Barrios.. 
El mismo.. 
D. Nicolás ílcrranz 
ü. Dionisio Alcázar -
El mismo... . « 
1). Lorenzo Ascnjo 
D. Eustaquio Wx-ato 
El mismo • 
D. Juan Nepomuceno Rubio. 
D. Cayo Clemente 

Ni D A D . 

Ídem' 
Ídem. 
Torrcjon 
ídem 

CLASE ÜE LA FINCA. 

Urbana , . 
lúe ni 
Méffi 
l'ltMu 
Rústica.., 
í d e m . . . . . . . . 

Ídem [dem . . . . 
ídem ídem . . . . . . . . . i . . . . 
Ídem • ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem Ídem 
A.jalvir Ídem 
ídem ídem 
Idcrn ídem 
Chinchón ídem 
ídem ídem 

\ ¡ z 
. V l.tlili. '1.1 l ' l l . l l l . . . . . . . . 
Yillarcjo ídem 
Idc ni ídem 
Viílaraantílla Ccrtso.... 
Colmenar.. Kústica . 
ídem ídem 
Navalcarneso Ídem 
Robledo Urbana 

»io 

TEltMílUO. " , , ! 

M.ilri'l • 

Ídem -
Ídem. I 
Torrejon ...... » 
ídem 
[dem 
ídem 
Ídem • 
Wem 
A.jalvir 
ídem 
ídem 
Chinchón 
ídem. 
Ídem • 
Alameda 
Villnrejo 
ídem 
Villamantilla 
Mnnz mares. • • • • 
ídem I 
Viliaviciosa ••• 
Robledo 

in'j [ j?9 iqj i /* ErJífLj *!> f.wiir 

I'ROOBDENCIA. 

rp-oq gñlmuúiq 

ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

\ÍZ. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
ídem. 

Estado. | 
ídem. 

IMPORTfiL 

PeMtit cénit. 

. 205*10 

s i - s i 
350 
3S7< 50 

iS<80 
29 

H37'63 
wm 

m<M 
mu 
11'25 

113'13 
| 100*05 

a r a 
IBO'10 
¡s . 

2l<35 
B i r n mrsu 

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=Í2I Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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. b u «M nuii/3*>T ^ nnii »i>io onp 89noioisoqB 

VyuDlaiuienlos. 

L a O l m e d a . 

El Ayuntamiento, con autorización de 
la Superioridad, arrienda en pública lici-
taeien los -pastos de primavera del mon
te í inero, de estos Propios, cuya super
ficie mide 186 hectáreas, y para 70 ca
bezas de ganado mular y caballar, y el 
precio en que tlaa sido tasados los pastos 
Kt de 280 pesetas. 

Kl remate tendrá lugar él día 17 de-
l 'chibre próximo venidero, d$ diez á doce 
de su. mañana, en estas casas con si sthria-
l e sy bajo el pliego de cotdiiíiones rddac-
tado par el Sr. Ingeniero Jefe del diátrito 
• o-'Hal. 

La Olmeda 15 de Setiembre de 18^0 .= 
i'.. Alcalde, Peograciaa Corral. 

N a v a s d e l R e y . 

El Ayuntamiento y Jun ta de asocia
dos de Navas del Rey, en sesión celebra
da el 15 del actnal y en virtud de la 
autorización que concede la ley de 30 de 
.Julio de 1878, han acordado arrendardds 
p;\stos sobrantes de su Dehesa boyal du-
i-t : i telos meses de Noviembre, Diciem-
¡ j r v ^ o ^ ^ r F«b«ror-y Marzo prÓllHU, 
i ara su diftÜHite con 700 cabezas de ga-
! ado lanar y bajolel tipo de 1.500 pesetas. 

Bra¿QtítókWsr se -Áírerjrar'á en la casa 
c rnsistorial de ebtu Villa á los "30" dias, 
doutados desde laünsercion^d^ este ahun T 

ció en oí BOLETÍN OFiciácfci'de estaipro-
vi-icia, ú'las doce de su.máflana, ba '̂o el' 
pliego de condiciones que s<> GaUaij de 

Navas del Re"y 16 de '^tienibre* de 
1 8 8 0 ^ = 1 ^ ausencia del Alcalde, el Re-
gjj<lot 'Regente, Narciso -Hernández. 

1 

V.u la villa de Navas delUoy, prOvin-
ie Madrid, se subastan ob pública li-
cioh los pastos de lois Cuarteles si-

jhi'.'iites enclavados en esta jurisdicción: 
1.° Los del monte pinar Corro-mesa, 

"para su aprovechamiento con 300 cabe
zas lanares por ano forestal, ó sea desde 
1.° de Noviembre próximo á 30 de Se

tiembre de 1881, bajo el tipo 600 pesetas. 
2.° Los de Hoya de la Horca y Sola

na, por igual término que el anterior, pa
ra 200 cabezas lanares y tipo de 200 
pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la ca 
sa consistorial de estavilla á los 30 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el B o l e t í n o f i c u l de esta pro
vincia, a las doce de su mañana, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallaráu de 
manifiesto. 

Navas del Rey 16 de Setiembre de 
1880;=Por ausencia del Alcaide, el Re
gidor Regente, Narciso Hernández. 

O r u s n » . 

• El dia 24 de Octubre próximo, - de diez 
ó doce de su mañana, tendrá efecto en 
esta casa consistorial la subasta para el 
arrendamiento de los pastos de invier
no de la dehesa Carnicera, perteneciente 
á estos Propios, bajoeltipo de 550pesetas 
y pliego de condiciones remitido por la 
Superioridad, que se halla de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento. 

ONisco ló de Setiembre de 1880.=E1 
Aleáiae rc6rt3tfíncionai; toannel Villal-
villa. 

Providencias judiciales. 

JÜZÜADOS DE PR+MBRA INSTANCIA, i 

C e n t r o 
mol»! | «• • 

En virtud dé auto de feoha-4-del cor 

y en cumplimiento de lo prevenido eu el 
artículo 700 de la ley de Enjuiciamiento 
civil se cita y llama por el presente á 
todos los que se crean con mejor derecho 
á dichos bienes, con el fin de que dentro 
del término de 60 dias, eoutados desde el 
en que se publique el presente en el B o 
l e t í n o p i q i A L de esta provincia, compa
rezcan eu este Juzgado y Iíscribadía del 
infrascrito á deducir las acciones 4e que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo, 
verificado lesparará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 16 do Setiembre de 1880. = E1 
actuario, José María Millotv 8 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D . José María Barnuevo, Mag i s - . 
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Jnez de primera instancia del distrito • 
del Ceutro de esta capital, se cita y 
llama por el presente á las personas que 
se crean con derecho á una obligación 
de 30.000 rs. que gravi ta sobre la casa 
números 6 y 8 moderuos, 4 antiguo, de 

4 a calle de^ Tesoros de esta Corte, man
zana L51, enfavor de D. Patricio López-
Ulanos, para que comparezcan en dicho _ 
Juzgado á usar eu forma de los derechos 
de que se crean asistidas dentro del tér
mino de ocho diasjiQontadoErdesde la pu
blicación del presente; bajo apercibi
miento de 'que si no lo verifican se acor
dará lo que corresponda atferea de ra 
cancélalciou de laTofeVidá obligación pre-

j tendida por las actuales poseedoras de 
A , _ _ „ i i u i i u i u » por acmaies poseeaoras de 

n c t e , „ « , tódOWÍlSr. D. Ferna,,- | „ , fejj D o ñ e a r m e * DárSenas Casas 
do Várela y Guato, Juez municipal 6 • y Doüa f aruciscá Casas Sooane. 

licipal 
interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano,.se ha dado pose-
siou á D. Rafael de Santiago y Vicente 
de la propiedad dé un tejar establecido 
én tierra .propra de D. Martin de León, 
sito en él sitió denominado Ce'rrb del 
Aire, lérraitio de esta villa, á la derecha 
del camiuo que va á Hortaleza, con ios 
hornos en él establecidos, ladrillos, apa
ratos, edificios,, herramientas y dem á 
utensilios que se detallan en el documento 
presentado, pero sin perjuicio de tercero; 

Madrid 14 de. Setiembre de 1880 .= 
El actttttrio, José-María Mlller. 10 

P<tlitel6. 
- , I :.!•)..'. , . . . . . 

E?r virtud de providencia del -Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, dictada en autos ejecutivos en l a vía 
de apremio, promovidos por D. Bautista 
Richart contra D'. Domingo Folgaeras, 
se sacau á pública subasta lUU.000 ladri
llos, valuados en la cantidad de i). 120 
reales, señalándose para su peínate el dia 
27 del actual, á la una de su tarde, eu la 

sala-audiencia de dicho Sr. Juez, situada 
en el piso priucipal del Palacio de Jus
ticia. 

Se advierte quo no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasaciou, y que para tomar par
te en la subasta es indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juzgada 
la suma de 200 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1880— 
V.° B.°==E1 Juez de primera instancia, 
Gal ic ia .=El actuado, Ratnen 'Maitines 
Aguilar. 9 

° < -imatm 13 t| 

Decimocuarto tercio de la Guardia' 

Debiendo- procederse á'la'Véntá en ¡táj 
b i i e a licitación de un Caba l lo clasificado 
por desecho del escuadrón del Décimo-
.cparto.toccio de La (xuardia.civil, á las doce 
'flVTa mañana del d i a 29 del corriente, 
en el patio del coartel que ocupa la fuer
za del mismo eu el barrio de Salamanca , 
se hace presente por medio de este auun -
ció para üouooimieuto de les^ue deseen 
interesarse en dicha subasta . 

M ^ d r i d ^ a« 4Setiémbre de 1 8 8 f t ^ E l 
Capitán, J u a n Hernández Benito. 

I.\ SALVADORA. 

SOCIEDAD MIN'KBA. DE 'PARTIDO. 

Haifándose en descubierto del pago 
de los dividendos pasivos.12, 13 y 14 las 
acciones números 72 al 76, correspon
dientes á D..Fernando V.tlderrauía, v la 
del-núm;-81, á-D; Bruno Kernand-% se 

1 l e smrure re ai-pngó"flíb lo^ tritsrrfoai en la 
Tos-drería-de-dicha ^ocíe'lad, á <íaKgo do 
Ü. Vicente Baranda, calle de H .irtHleza, 

número 3 , tienda: Üo lo contrario so pro-
Cederá á la amortización de laa expresa
das, acciones, cou arreglo al- art . 10 del 
reglamento -social. 

Madrid 1.° do Setiembre de 1880 .= 
Por aefrerée-dfFlii-Jtffrtft-direetivaT-el Se
cretario, Julián ( i . Hernández. 179 
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